
mientos por el manejo de la si-
tuación al interior de Cencosud,
Videla renunció a la gerencia
general del conglomerado, el 17
de octubre de 2023, cargo que
había asumido en diciembre de
2019. El puesto fue asumido in-
terinamente por Renato Gutié-
rrez, quien se desempeñaba co-
mo gerente corporativo de
Control de Gestión de la empre-
sa. Sin embargo, a fines de ene-
ro de 2024, la firma anunció
que Rodrigo Larraín tomaría la
vacante de CEO a partir de mar-
zo.

Apelación

Mediante un escrito de 79 pá-
ginas, la defensa de Matías Vi-
dela —patrocinada por el abo-
gado José Miguel Ried— entre-
gó sus argumentos para que se

desestime la sanción
i m p u e s t a p o r l a
CMF. En su presen-
tación, planteó que la
decisión del regula-
dor presenta “vicios
de legalidad conteni-
dos en las resolucio-
nes sancionatoria y
confirmatoria”. 

En primer lugar,
argumentó que existiría una
“falta de fundamentación de los
actos impugnados, en cuanto a
la acreditación de los requisitos
que establece la ley para sancio-
nar al Sr. Videla por una infrac-
ción a la prohibición de uso de
información privilegiada (y no
por una infracción al deber de
abstención)”.

También, indicó que hubo
una “infracción a la garantía del
debido proceso administrativo,
al derecho de defensa del Sr. Vi-

Matías Videla, ex gerente ge-
neral de Cencosud, hizo un
nuevo intento ante la justicia
para anular la sanción que le
aplicó en octubre del año pasa-
do la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF), por un pre-
sunto uso de información privi-
legiada. Lo anterior, en el marco
de la compra de acciones de la
compañía controlada por la fa-
milia Paulmann, mientras ocu-
paba el referido cargo. 

Videla ingresó el pasado 13
de noviembre un recurso de
apelación en contra de la deci-
sión de la Corte de Apelaciones
de Santiago, instancia que res-
paldó la decisión de la CMF de
aplicar una sanción de 15.000
UF y que rechazó un reclamo de
ilegalidad presentado por la de-
f e n s a d e l e x -
CEO de Cenco-
sud. Lo anterior,
con la expectati-
va de que su ac-
ción sea declara-
da admisible y el
tema sea revisa-
do por la Corte
Suprema.

Cabe recordar
que el regulador comunicó a
inicios de octubre de 2023 la re-
solución de sanción contra Vi-
dela, ante una eventual infrac-
ción por uso de información
privilegiada al adquirir 613.026
acciones de Cencosud, en mayo
de 2022. Ello, mientras la firma
se encontraba en un proceso de
análisis para adquirir la brasile-
ña Torre y Cía. Supermercados.
La operación habría sido por un
monto total de $800 millones. 

Tras una serie de cuestiona-

dela y a principios generales del
Derecho Administrativo”. Lo
anterior —señaló—, debido a
que el Consejo de la CMF “apli-
có una sanción por cargos que

no fueron materia de la formu-
lación de cargos efectuada por
la Unidad de Investigación de la
CMF en contra del Sr. Videla,
infringiendo con ello las garan-

tías relativas al racional y justo
procedimiento en materia ad-
ministrativa —especialmente
aquellas vinculadas al derecho
a defensa y al principio de con-
gruencia— y los principios de
razonabilidad y confianza legí-
tima del administrado”.

Asimismo, planteó que en la
sanción hubo una “falta de fun-
damento suficiente y de pro-
porcionalidad en la determina-
ción del quantum de la multa
aplicada” de 15.000 UF. 

“El Consejo CMF no efectuó
un análisis que permita enten-
der la aplicación, en los hechos,
de una sanción de UF 15.000.
Asimismo, de la sola revisión
de los criterios establecidos le-
galmente y de los casos simila-
res (algunos de ellos menciona-
dos expresamente por el Con-
sejo CMF en su decisión), se
desprende que la sanción de UF
15.000 es desproporcionada,
inédita y abusiva en compara-
ción con el monto total de la
operación y la infracción que a
juicio del mismo Consejo CMF
se habría configurado”. 

En esta línea, la defensa afir-
mó que “el Consejo CMF optó
caprichosamente por la opción
más gravosa para mi represen-
tado”.

Ried —en representación de
Videla— solicitó que se desesti-
me la “sanción impuesta” o, en
el “improbable caso que S.S. Il-
tma. considerare que la deci-
sión de la CMF en cuanto a la
configuración del hecho ilícito
objeto del procedimiento admi-
nistrativo se configurare, la
sanción impuesta fue a todas
luces desproporcionada y arbi-
traria, debiendo reducirse pru-
dencialmente”.

Regulador aplicó una multa de 15.000 UF por presunto uso de información privilegiada:

Matías Videla vuelve a la carga y apela
contra millonaria sanción de la CMF

N. BIRCHMEIER

Ex gerente general de Cencosud acusa “vicios de legalidad” en la resolución de la entidad.

Tras una serie de cuestionamientos a Cencosud por el manejo de la
situación, Videla renunció a la gerencia general del conglomerado, el 17 de
octubre de 2023, dos semanas después de conocerse la sanción.
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INFRACCIÓN
La CMF resolvió multar

a Videla por adquirir
papeles de Cencosud

mientras se negociaba
una potencial
adquisición.
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La venta de vehículos de cero y
bajas emisiones —híbridos y eléc-
tricos— sigue marcando cifras
récord en el país. En octubre se
comercializaron 2.097 unidades, lo
que representó un alza de 90,5%
anual. 

En tanto, en los 10 primeros
meses de 2024 se colocaron
14.083 unidades híbridas y eléctri-
cas, un incremento de 98,2% anual.
Ese es el mayor volumen comercia-
lizado para ese período desde que
existe registro, indicó la Asociación
Nacional Automotriz de Chile
(ANAC). 

Los vehículos 100% eléctricos
suman un récord de 3.195 unidades
a octubre, creciendo 161,7% anual.

CIFRAS RÉCORD: 

Ventas de autos
eléctricos e
híbridos suben
90% en octubre

Luego de un primer proceso que
no prosperó, el Ministerio de Obras
Públicas publicó en Mercado Públi-
co el llamado a licitación del estu-
dio integral del proyecto Tren
Valparaíso-Santiago. Este es un
insumo clave para realizar las
bases de licitación de la iniciativa
ferroviaria y considera un presu-
puesto de $15.271 millones. 

La recepción de ofertas para
esta licitación se efectuará el 10 de
enero de 2025 y la apertura de las
ofertas económicas el 11 de febrero
de 2025. En el proceso anterior,
tres empresas presentaron sus
ofertas, pero hubo dos incumpli-
mientos de bases, por presentar
propuestas sobre el presupuesto
oficial. 

NUEVO PROCESO:

Parte licitación de
estudio integral
para tren a
Valparaíso 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/11/2024
  $6.320.057
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      30,72%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL
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